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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: RENUNCIA PERSONAL DOCENTE CONDICIONADA OTORGAMIENTO
BENEFICIO JUBILATORIO

 
VISTO:

La Nota presentada por el Arquitecto CARLOS BARRADO (LEGAJO Nº 23828), eleva
renuncia a su cargo de revista condicionada a la obtención del Beneficio Jubilatorio; y,

CONSIDERANDO:

Que el Arquitecto BARRADO revista actualmente en los cargos que se detallan a continuación:

Profesor Adjunto con Dedicación SemiExclusiva, por concurso, en la cátedra de
Arquitectura VI “A” y “B” de la carrera de Arquitectura.
Profesor Asistente con Dedicación SemiExclusiva, por concurso, en la cátedra de
Arquitectura V “A” de la carrera de Arquitectura.
Profesor Asistente con Dedicación Simple, por concurso, en la cátedra de Arquitectura III
“B” de la carrera de Arquitectura.

Que de acuerdo al informe del Area de Personal, corresponde aceptar la renuncia a partir del
03/05/2021 y condicionada a las disposiciones del Decreto Nº 8820/62, 9202/62 y 577/63.

Por todo ello,

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO y DISEÑO

R E S U E L V E:

ARTICULO Nº 1: Aceptar la renuncia presentada por el Arquitecto CARLOS BARRADO
(LEGAJO Nº 23828), a su cargo de:

Profesor Adjunto con Dedicación SemiExclusiva, por concurso, en la cátedra de
Arquitectura VI “A” y “B” de la carrera de Arquitectura.
Profesor Asistente con Dedicación SemiExclusiva, por concurso, en la cátedra de
Arquitectura V “A” de la carrera de Arquitectura.
Profesor Asistente con Dedicación Simple, por concurso, en la cátedra de Arquitectura III
“B” de la carrera de Arquitectura.



, a partir del 03 de Mayo de 2021 y condicionada a las disposiciones del Decreto Nº 8820/62,
9202/62 y 577/63.

ARTICULO Nº 2: Incluir en el Digesto Electrónico, Comunicar a Decanato, Secretaría
Académica y Area de Personal, Dar cuenta al Honorable Consejo Directivo, Notificar a las
Personas correspondientes, Dar al Registro de Resoluciones y Archivar.

/JAO


	localidad: CORDOBA, CORDOBA
	fecha: Viernes 7 de Mayo de 2021
	numero_documento: RD-2021-437-E-UNC-DEC#FAUD
		2021-05-05T10:08:23-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: EDUARDO BELLITTI
	cargo_0: Secretario General
	reparticion_0: Secretaría General Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-07T08:34:55-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Mariela Alejandra MARCHISIO
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Arquitectura Urbanismo y Diseño
Universidad Nacional de Córdoba
		2021-05-07T08:34:55-0300
	GDE UNC




